
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PROYECTO ERASMUS+ KA121

La solicitud de ampliación de la duración de los proyectos KA121 de la convocatoria del 2022 se debe 
realizar desde la Plataforma Ulises: 

https://sepie.erasmusplus.gob.es/ulises/

Ingresaremos el correo electrónico del proyecto y el sistema nos enviará a dicho mail el acceso para entrar a 
la plataforma.

Una vez entremos a la plataforma pincháremos en el botón “detalle” del proyecto para el vayamos a solicitar
la ampliación (KA121-2022)

Una vez vez hemos accedido pinchamos en el botón “SOLICITUDES E INFORMES”

https://sepie.erasmusplus.gob.es/ulises/


Se nos abrirá una ventana en la que seleccionaremos solicitud de cambios / ampliación de 15 a 24 meses

Al darle a “siguiente” se abrirá un cuadro de texto en el que justificaremos el cambio; explicando las razones 
que lo evidencian; incidencias sobrevenidas, cancelaciones de movilidades por causas ajenas…

Una vez cumplimentado deberemos seguir los siguientes pasos para cerrar nuestra y presentar nuestra 
solicitud de ampliación:

1. Pulsar en el botón “Finalizar solicitud”

2. Desde el apartado “Documentos pendientes de firma” descargar el fichero resultante de la solicitud.

3. El representante legal (director/a) deberá firmar electrónicamente la solicitud (recuerda que debe ser con 

el certificado digital de la FNMT. NO USAR portafirmas, clave permanente, ni DNI electrónico)

4. Registrar electrónicamente la solicitud de cambios firmada junto con los ficheros necesarios (adjunta 

también el nombramiento del director/a).

*Para registrarlo accederemos al botón “registro electrónico / tipo de trámite /registro de solicitud de 
cambios” y en asunto “AMPLIACION DE 15 A 24 MESES” y adjuntaremos la solicitud firmada y el 
nombramiento del director/a.

Una vez generado el fichero PDF con la solicitud de cambios, estará disponible en la pestaña Documentos 
pendiente de firma durante un tiempo máximo de 15 días naturales o hasta que dicha solicitud de cambios 
sea registrada.


